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Serán auscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de a6 dt Setiembre de 1861.) ' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 30 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

-íarcd ^ ñ o de la plaza para el dia 8 de Junio de 1895, 
8 í parada y vigilancia. Art i l ler ía y nám. 72.—Jefe 

* le día, Sr. Comandante de Art i l ler ía , D . Ricardo 
ISÍ; ¡9i Villar.—Imagindria, Sr. Comandante del nú-

riinero 72, D. Aniceto Giménez Romero,—Hospital 
' - .provisiones l . e r C a p i t á n del núaa. 7 2 . — V i g i 

l i a de á pié 2.o Teniente del n ú m . 72.—Paseo 
enfermos, núm. 72 .—Música en la Exposición, 

onui] De órden de 8, E . — E l Comandante Sargento 
ipr interino, Eduardo Moreno Esteller. 

pontn 

1 EJERCITO Y CAPITANIA GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Estado Mayor, 
Existiendo una vacante do dibajHnte de 4 a clase 
ña Sección Topográfica de este distrito y debiéu-

proveer previo exámen con arreglo á las 
reseripciones del arf. 2.o del adjunto reglamento; 
hace saber al público á fin de que los que de

án tomar parte en el exámea que tendrá lugar el 
Idel actual, en la Capitanía general (Arroceros) 

\:r' ¡o soliciten oportunamente por medio de instancia 
co dirigida al Excmo. Sr. General Jefe de Estado Ma

l l a KI j0r General de la expresada dependencia. 
[Tí M 0- de s- E . - E l general Jefe de E. M. Gr., 

de Aguirre. 

;nte 

REGLAMENTO 
FARA LA ORGANIZACIÓN DE UNA SECCION TOPOGRAFICA 

EN EL DISTRITO DE FILIPINAS. 
ioití Artículo l .o Para el servicio de la Sección To

pográfica de la Capitanía Greneral de Filipinas se 
fia ona sección de dibujantes militares, compuesta 

pnbi e no dibujante primero, un segundo, dos terceros 
dos cuartos. 
^rt. 2.o Pueden optar á estas plazas los indivi-

ro 'hos de la clase de tropa ó paisanos que lo solici-
^ y reúnan las condiciones de aptitud que se ex-

Ar-P̂ Sao á continuación. Se ingresará, previo exámen, 
ayF lorla clase de dibujante cuarto, ascendiendo luego 
eri,,r }^ rigurosa antigüedad. La edad máxima para el 
en ii '"̂ eso seré de 47 años , á fia de evitar el que un 
circe 'Qdivíduio ligue á la del retiro forzoso que marca el 
ue?D ^ 5.o sin tener derechos pasivos. 

^1 exámen se hará ante un tribunal compuesto del 
p ü n d o jefe, como presidente, y dos jefes ú oficia
re Estado Mayor, como vocales. 

Comprenderá las materias y trabajo gráficos que 
continuación se expresan: 
Sistema métrico decimal, 
gramática. 
Principios de geometría , y más especialmente las 

^ ostrucciones con la reg^ y el compás que ten-
^ aplicación al dibujo, 
^bujo lineal. 
Jdem al lavado. 

)r su 
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Ida, DO topográfico en toda su extensión, compren
d o el uso del pantógrafo. 
urlaK, letras de adorno y rotulaciones, especial-
P̂ Q las reglamentarias que marcan las instruc

ciones del Depósito de la Guerra para los trabajos 
topográficos del cuerpo. (1). 

Ar t . 3.o A l crearse la sección se sujetará á 
exámen á todo el personal eventual que en la ac
tualidad presta sus servicios, y, si resultasen apro
bados, se les clasificarán con arreglo á los servicios 
que tienen prestados, cubriendo las vacantes que 
queden sin proveer en la forma que expresa el ar
tículo anterior. 

Ar t . 4.o No tendrán los empleados de dicha 
sección asimilación militar de ninguna clase, pero 
para los efectos da alojamiento, pago de billetes 
de ferro-carril, raciones de campaña, pensiones en 
academias militares y demás de esta especie, serán 
considerados como oficiales los que disfruten el 
sueldo 750 pesos anuales en adelante, y como sar
gentos los demás. 

Ar t . 5.o Podrán ser separados del servicio por 
inutilidad para continuar ea él, por castigo y por 
llegar á la edad prescripta en la vigente ley da re
tiros. En los dos primeros casos resolverá el expe
diente el Director general para aquellos cuyos suel
dos no lleguen á 750 pesos, y de Real órden para 
el dibujante primero, que alcanza este límite. Ei re
tiro por edad se dará forzosamente á los 68 años. 

Ar t . 6.0 El tiempo de servicio les será á todos 
de abono para los efectos que se mencionan en este 
reglamento, pndiendo acumular los servicios pres
tados en el Ejército y otras carreras ó destinos, 
siempre que huyan sHo desempeñados de Real órden. 

Art . 7.o Por la Capitanía General se llevarán 
hojas históricas de estos empleados, arregladas al 
formulario qoe se determina. 

A r t . 8.o El primer deber de todos los empleados 
será el de la obediencia á sus superiores en todos 
los asuntos del servicio, entendiendo por superiores 
los jefes y oficiales con destino en la Capitanía Gene
ral donde prestan sus servicios, y, además á aquellos 
que por la ocupación que tengan los sean dados á 
reconocer permanente ó accidentalmente como jefes 
inmediatos. 

Ar t . 9.o Cumplirán exactamente cuanto se dis
ponga en los reglamentos interiores de la oficina á 
que pertenezcan ó sean destinados. 

A r t . 10. Todas las instancias que promuevan 
será dirigidas por conducto de Ordenanza siendo 
informadas en primer lugar por su Jefe, que los 
será el de la Sección Topográfica de la Capitanía 
General, y se cursarán á la Dirección ó Capitanía 
Genera!, para la resolución á que haya lugar. 

A r t . 11. El personal puede contraer matrimonio 
con arreglo á la legislación establecida, ó que se 
establezca, para las clases asimiladas en el sueldo 
del Ejército. 

A r t . 12. El personal será castigado, cuando co
meta faltas no penadas por la Ordenanza militar, 
con multas; precediendo para la imposición la órden 
escrita del segundo jefe de Estado Mayor al habili
tado, y no pudiendo exceder el importe de todas las 
que pague un mismo individuo dentro de un mes, 
de la sexta parte de lo que, por todos conceptos, 
cobre durante el mismo. El habilitado comprará el 
papel de multas con arreglo á lo que dispone la le
gislación vigente, y al abonar la paga ó gratifica* 
cienes incluirá como metálico el referido papel, que 

( i ) Los instrucciones i e l Depósito de la Guerra para los trabajos 
topográficos del Cuerpo, s« hallan de manifiesto en la Sección Topo
gráfica de la Capitanía General. 

cor tará precisamente delante del multado, á quien 
entregará medio pliego, quedando el otro medio en 
la habilitación, como justificante, en unión de las < 
órdenes originales. 

Ar t . 13. Todos los dibujantes militares qua se 
inutilizasen en funciones de guerra ó á consecuen
cia de ella, y los que lo sean en actos del servicio 
de armas equivalente, tendrán derecho á ingresar ea 
el Cuerpo de inválidos, previa la debida justíficariión 
y demás condiciones establecidas en el reglamento del 
Cuerpo en el ^Cuartel de inválidos de 25 de Junio 
de 1890. 
íHArt. 14. Todo el personal comprendido en est* 
reglamento tendrá derecho, cuando marche ó regrese 
de comisiones del servicio, á ser trasladado por mar 
y.^tierra por cuenta del Estado. 

A r t . 15. Los destinados á ejércitos en operacio* 
nes de campaña disfrutarán también los pluses, 
raciones y hospitalidades que se coocelan á las 
clases militares á quienes equiparen en sueldo. 

A r t . 16. Los dibujantes militares tendrán dere
cho á retiro, á partir de los veinte años de servi
cio, con arreglo á las disposisionea vigentes. 

A r t . 17. También tendrán derecho á la pensióa 
del Montepío Mihtar para sus familias, con arr«glo 
á la Real órden de 16 da Octubre de 1856 y la 
de l.o da Julio de 1875, todos los empleados do 
dicha sección, siempre que lo sean con Real nom
bramiento y la dotación mensual de 100 pesetas al 
menos, que señala el art. 5.o, cap. 8.o del regla
mento del Montepío Militar 6 dos pagas de tocas, 
según lo preceptuado por la Real órden de 11 de 
Enero de 1866. 

Art . 18. Conforme á la Real óeden de 9 de 
Agosto de 1876, todos los individuos de dicha sec
ción pueden ingresar en los hospitales militares, 
como personal filiado, para curarse d e s ú s dolencias 
descontándoseles el importe de sos estancias de los 
haberes que disfrutan, cuya operación deberá tener 
efecto bajo la inmediata inspección y vigilancia del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

Ar t . 19, Los sueldos que disfrutarán se rán : 
El dibujante primero. 750 pesos anuales. 
Los dibujantes segundos, 730 id . id . 
Los idem terceros, 638,75 id. id . 

'^Los idem cuartos, 456'25 id . id. 
Madrid. 8 de Noviembre de 1893.—Aprobado 

por S. M., López Domínguez. 

Anuncios oficiales. 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
En virtud de lo acordado por el Decanato de este 

Ilustre Colegio en decreto de fecha de hoy, ha sido 
incorporado al mismo y autorizado para ejercer la 
profesión de Abogado, con residencia en tsta Ca
pital. D. Antonio Sanz Conde. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
expresado decreto, se publica para general co ioc i -
miento. 

Manila, 5 de Junio de 1895.—El Secretario, Pa
blo Ocampo. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Ignorándose el paradero de los herederos del d i 
funto D. Manuel Miranda ó sus represntantes lega
les, Guarda-almacea que faé de efectos timbrados 
de los generales de esta Capital, se servirán pre
sentarse dentro el término de 9 dias á contar desde 
esta fecha en esta Sección de Impuestos indirectos, 
para la práctica de una diligencia que se interesa, 
en méritos de un expediente administrativo que d i 
cha dependencia tramita. 

Manila, 3 de Junio de 1895.—P, 0 . = E I Subin
tendente, M . García Cortés. 2 

Negociado 3^0—Edificios. 

Por decreto del Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda fecha 20 de Mayo último, ha dispuesta 
que el dia 6 de Julio del corriente año á las die» 
en punto de su mañana se celebre subasta para 
contratar la venta de la casa que ocupó la Admi
nistración de Hacienda pública de Albay, el solar 
sobre que la misma se halla enclavada y otro te
rreno colindante, sobre el tipo de pfs. 12006'10 en 
progresión ascendente, y con entera eujeoión al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 3 de Junio de 1895.—El Subintendente, 
M . García Cortés. 

Pliego de condiciones que la Sección de Impuestos 
indirectos de esta Intendencia general forma para 
vender en pública subasta la casa propiedad del 
Estado, que ocupó la Administración de Hacienda 
pública de Albay y un terreno colindante a! ex
presado edificio. 

l a La Hacienda vende en pública subasta una 
casa de fábrica de mamposlería de piedra con cu
bierta de madera y palastro ondulado de h;erro 
galvanizudo en el estado en que se encuentra, cuyo 
solar mide 2703 metros cuadrados y un terreno co
lindante con el edificio por S. y E. 

2. a La venta de la casa, su solar y terreno re
ferido se efectuará bajo el tipo de 12,00610 en 
progresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Albay, el dia y hora que se
ñale esta Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 
Ja subasta á la hora marcada, dándose á los licita-
dores el p'azo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los l i -
citadores si son españoles ó extranjeros y la de 
capitación personal si fuesen chinos, con sujeción á 
lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del Ra-
glameato de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884 y decreto de esta latendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito eon 
entera sujeción al modelo que á continuación se 
inserta y se expenderán en papel del del sello 10.o 
expresándose en letra y guarismo la cantidad total 
que se ofrece por la fl i ca y terrenos que se su-
bnstan. Dichas proposiciones deberán presentarse en 
pliego cerrado indicándose además en el sobre es-
crifo la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será re-
qais to indispensable ser mayor de edad y haber 
consignado en !a Caja general de Depósitos ó en 
la Administración de Hacienda pública de Albay, 
con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
JuUo de 1883 la cantidad da pfs. GOO'SO á que 
asciende el 5 p g del valor total del tipo fijado para 
la venía. 

8. a Este mismo dapósito servirá como garant ía 
hasta quá traH^euirido el plazo de diez dias desda 
la adjudicación definitiva, en el cual debe quedar 
satisfecha por el rescatante la cantidad importe del 
remate y extendiéndose la correspondiente escritura 
de compra venta. 

9. a Conforme vayan recibiéndose ios diegos y 
cahflcándosa las fianzas de licitación, el Preáidenta 
dará número ordinal á las admisibles haciendo ru 
bricar el sobre escrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujeios á las coüse-
cuencias del escrutiiJo. 

10. Transcurridos los diez minutos seíiala(j0 
para la recepcióa de los pliegos se procede^ L 
apertura y escrutinio de las proposiciones por 
órden de su numeración leyéndolas el Sr. Preside^ 
en alta voz y tomando el actuario nota de 
una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán a! mejor p0í< 
tor haciendo el Presidente en alta voz la dedaració, 
competente á reserva de la aprobación deflnitiy 
de esta Intendencia general. 

1 1 . El licitador á cayo favor se adjudique dic^ 
finca y terrenos satisfará el importe del remate 
el término de diez dias contados desde el siguiemj 
al en que se le notifique la aprobación definitiva. 

Las fincas y terreno colindante quedarán en po(jif 
de la Hacienda en concepto de garantía hasta 
el comprador justifique haber satisfecho el total 
porte de' remate. 

12. Si resultasen iguales dos ó mis proposicio-
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose e( 
remate al que mejore más su propuesta. En el cajj 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aq 
de ellos cuyo pliego lleve el número ordinal Q 
bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género respecto al todo ó 
parte del acto de la subasta sino para ante esta IQ. 
tendencia general después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la via contencioso-adminisirativa. 

24. Finalizada la subasta el Presidente exigir! 
del rematante qae endose en el acto á favor de la 
Hacienda y can la aplicación oportuaa el document» 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que sa apruebe la subasta, y en su rir. 
tud se escriture la venta de la finca y terrenos i 
satisfacción de esta Intendencia general. Los demáj 
documentos de depósito serán devueltoi en el acto 
á ios interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente actó 
de la subasta que firmarán los vocales de la JuQti| 
y en tal estado unida al expediente de su razól 
se elevará á la aprobación de esta Intendencia ge 
neral. 

16. Hecha la adjudicación se not 'fi íará en forma 
al rematante. 

17. Cuando dicho rematante no cumpliese con 
las condiciones de la escritura ó impidiera que esta 
tuviese lugar en el término que se señala, se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l . o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 p § que se ingresará defioitivamenta 
en el Tesero público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo igualeí 
condiciones pagando el 1 er rematante la diferencia 
del l .o al 2.o 

3.0 Que satisfará también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado ai Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva ¡a responsabilidad del re
matante, se procederá sumariameote y por la vía 
de apremio con arreglo 4 io que autorizan las leye? 
y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hacienda «e 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de vent» 
y á poner al comprador en posesión de ta finca y 
terrenos que se subastan. 

20. L-s gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé logar la tramitación del expe* 
diente serán de cuenta del rematante. 

21 . L^s cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas y se resolverán cofl 
arreglo á lo dispuesto en ia Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

fil expediente en que consta la valoración y plano 
de las fincas que se tratan de enagenar es tará da 
manifiesto en el negociado respectivo de la Secciói je 5 
de Impuestos indirectos hasta el dia de la subaera. íart 

22. Si se estabiecen reclamaciones sobre exceso gi^ 
ó .falta de cabida en los solares y c ^ a y del exp^" ^ 
diente resulta qae dicha falta ó exceso iguala á 1* 61 (j 
5.a parte do ia expresada en la cláusuia 1.a & 
este pliego, será nu!a la venta quedando por eI os 
contrario firme y subsistente y sin derecho á W 

le 
í de 
ÍU 
Ca 
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,eIIinizaci6n la Htcienda ni el comprador si la falta 
exCefiO DO Uega á dicha 5.a parre. 
Manila, 15 de Noviembre de l894 .=Ei Subin-

íeodeute. C. Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION 
gr> presidente de la Juata de Reales almonedas, 

pon N . N . vpcino de . . . . habita calle de . . . 
^ d i ofrece adquirir una casa con su solar 
- uo terreno colindante al mismo situados en el 
:uebIo de Albay, que ocupó la Adraioistración de 
gacienda púbiica de la misma, en la cantidad de 
pf8 y con entera sujeción al püego de con
diciones publicado para dicha venta .=Acompaño por 
separado el documento que acredita haber impuesto 
íD la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. GOO'SO 
aporte del 5 p 3 que se hace mención en la clau-
íola 7.a del pliego referido,—Fecha y firma del in
teresado. 

Son copias. 

por decreto fecha 27 del actual de esta I n 
tendencia general se ha dispuesto que el dia 6 del 
próximo mes de Julio á las diez en punto de su ma* 
laoa se celebre ante las Juntas de Reales Almotieias 
de esta Capital y en el Gob;erao Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a s u W t a pública y 
giraultánea de un terreno baldío enclavado ea el 
gitio denominado Sta, Fdomena, jurisdicción del 

¡pueblo de llagan, de dicha provincia, denunciado 
'.porD. Zacarías Felipe, bajo el tipo de pfs. 4 i 2 , 0 1 

progresión ascendente y con sujeción extriota 
al pliego de coadiciones que á continuación se 
expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895 — M . Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado ea la ju r i s 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Z^carias Felipe. 
1. a La Hacieada enagena ea pública subasta 

Eiin terreno baldío realengo en e! sitio denominado 
na. Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan, 
;<abida de 80 hectáreas, 31 á reas , 12 centiáreas, 
«ayos límites SOG: al Norte terrenos estero Eugao, 
el Este la calzada general de Tumauini á llagan, 

Súr terrenos baldíos realengos y al Oeste ter^ 
leaos denunciado por Cumilo Pablo. 

2. a La eaagenación se llevará h cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
áoce pesos y un céntimo. 

3. a La subasta t endrá lugar ante la Junta de 
leales Almonedas de esta Capital y en elQ-obierao 
Civil de U provincia de Isabela de Luzón, en el 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 

Manila. 
4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

'efialen los correspondientes anuncios, dará principio 
elacio de la subasta y oo se admi t i rá espiicaoióa 
^ observación alguna que lo iaterrnmpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
stación de su pliego. 

5. a L s proposiciones serán por escrito, con 
e£|tera sujeción »1 modelo inserto á continuación, se 
""iactaran en papel del sello 19.o, expresándose 

número y letra la cantidad que se ofrece para 
l^irir el terreno. 
6-a Será requisito indispensable para tomar 

en h licitación haber consignado en la Caja 
?eaeral de Depósitos ó ea la Subdelegación de Ha-
enda de la provincia expresada, la cantidad de 

's- 20 60 que importa el 5 p § del valor en que ha 
^ 0 tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
empo que la proposición, pero fuera del sobre 

jUe la contenga, entregará oad* licitador esta carta 
NPfiS0 qUe servirá de 8*Víintí* Para Ia licitación 

0 t, efianza para responder del cumpíímiento del con
de toe0/ Cuy0 C0DCe?t<> 110 se devolverá esta al adju-
óü de 10 Provisional hasta que se halle solvente 

era. cartSU ,ComPromíso- Tampoco le será devuelta la 
ceg() ^ ^ Pago al denunciador del terreno en n in -
ID¡' W^-0' Puest0 I116 beberá quedar unida al expe-
í 1» el (j6 latería no trascurra el té rmino para ejercitar 

^recho de tanteo ó renuncie al mismo, 
el D8 Coriíoroae vayan los lícitadores presentando 

io- Piiegoj al Sr. Presidente de U Junta, exbibi-

ios, 
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rán la cédula personal si son españoles ó extran» 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
vameite el Secretarlo de la citada Juata. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por ooa-
aigaiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez mina'.os señalados 
para la recepcióa de los pliego?, se procederá á la 
apertura de los mismas por el órdea de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi
cará provisionalmente el terreio al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resuUaren dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trasoarrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más h oferta. Ea el OÍSO de que ios 
licitidores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sas proposiciones, se adj adhará el 
servicio al autor del pliego que se eacueatre señi -
lado con el núaiero o rd iml más bijo. Si remítase 
la misnn igualdad entre las proposicioaes presea« 
Udas en esta Capital y la pr macia de Isibela de 
Luzón, la naeva iioitaciói oral te adra efecto atUe 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie coa la debida aa*-
tioipacióa. E l licitador ó licitadores de U provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persona'msnte ó por 
medi© de apoderado, enteadiéadose que si así no 
lo verifican renuncia a su derecho. 

1 1 . E l actuario levaatará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los voo»les de la 
Junta. Ea tal estado, unida al expediente de su 
razin , se elevará á la Inteadencia geaeral de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, 
y designe cuál ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral se devolverá el expediente á h Sección de 
Impuestos Indirectos, á fia de que sea notificado 
el denunciador de la mejor oferta por si le con
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó se» el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación el denuaciedor se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Isabela de Líizón, según el puato que haya 
el mismo determinado, á cuyo fia será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almoneda* la re
sidencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta .Capital ó ea la provinei* espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a Será el de 
ocho días después de la notificación, sieado condi
ción indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebralaj en 
esta Capital ó en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este beaeñoío 
otorgado al denunciador, deberá present^rae dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Isabela de Luzón, según se presente 
ea uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo tegal se elevará el ex
pediente de U subasta y el esoriío del de-iunciador 
ejercitando el derecho de tauteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defial
tiva el terreno. 

17. Él adjudio-itario del terreao que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento conforme la Real órde i nú a. 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del término 
de treinta dias co-tlado? desde el siguiente al ea 
que se le notifique el decreto de la la tendeacía 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el pUzo de treinta d ia i , no 

presentara el adjudicatario la carta de pago qua ¡ 
acredite el ingreso á que se refiere la oondicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicacióa, aaua-
ciándose nueva subasta á su perjaicio, perdiendo 
el depó'i to como multa y sieado además respinsable 
al pago de la de diferencia que hubiere entre e l 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta d » . 
pago del valor del terreno y derechDS legales, se l o 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Iltmo. 8r. Sub- in te idéa te general da Hacienda 5 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela 
de Luzón, según el adjudicatario tenga por confe-
niente. 

ADVBRTSNOIAS GSNEÍIALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los exped entes formados para la subasta dé los te* 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati-
waieate iuterín los compradores no estén en plena 
y pacífica posesiói , y por tanto, las reblara iciones 
que se eatablea, se resolverán siempre a >r U vía 
gubernativa. 

Segunda. Las dtligeacias necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subistados se rán 
igualmente de la competencia admin strativa. como 
t-imbien el entender en el ex ionn da la rejolución 
de las dudis sobre límites y ooadioión de la pose
sión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase qne dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anuncio, será j 
nula la venta, quedando ea caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnizioión n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Intenden+e 
general, M . Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N., vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreao baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de coadiciones que 
ae pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto ea la Caja de el 5 p g de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de tres cajas, una barra 

de hierro y una rueda de idem proeedeaíes del va
por-correo «P. de Satrustegíii» rotuladas Rafañi 
Montero las primeras y sin marca Us segundas, ao 
persjnará en esta Administración en horas hábiles 
de oficina dentro del plazo de 15 dias contado» 
desde ia publicación del presente anuncio ea U . 
Gaceta oficial p a n exponer lo que á su darech ) 
convenga, advirtieado que de no hacerlo se procediera 
á lo que haya lugar. 

Manila 3 de Junio de 1895.—Torres. I 

DIRECCION GRAL. DE AOMINHTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

SI li tmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
del actual ha tenido á bien disponer qne el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana 
ge celebrará ante la iunta de Almonedas de esta 
Dirección general y ea la S ibalteraa de la provin
cia de Bulacan subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones 
á ios presos pobres de la cárcel de Bulacán bajo 
el tipo en progresión descendrtnre de doce céutimos 
de peso por cada «•ación diaria (pfs. 0'12) con en
tera y estricta sujeción al pliego de ceniieioaes 
publicado en la Gaceta oficial del dia 14 de D i 
ciembre del año 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo Sita en la 
c a s a mim. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p'az^ de Morlones ea Intramuros, á las diez en 
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punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del selh) 10.o acompañaQdo 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de GobernacióD, Ricardo Solier. 1 

CAMARA DE COMERCIO DE M A N I L A . 
En virtud de lo que previene el art. 22 del Re

glamento interior de esta Cámara en Buscases 5.0 > 
6.o.y de conformidad con el art. 23 del mismo, ee con
voca á los bres. Socios de la Corporación á Asam
blea general extraordinaria para el dia 21 del ac
tual a ¡as cinco de la tarde en el domicilio Social, 
Plaza de Sta. Ana, núm. 12, para acordar lo que 
estimen conveniente acerca del despacho de mercan
cías en la Aduana. 

Manila, 6 de Junio de l 8 9 5 . = E l Secretario gene
ral Salvador Chofré. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
B E L HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Mayo de 1895. 
Relación de la» cantidades recaudadas como l i 

mosna para este Sto. Hospital en el mes de la 
fecha. 

Nombres de los bienhechores. 
Recibido de una bienhechora. 
Idem de la Compañía General de Tabacos, 

su asignación de A b r i l . 
Idem de una b'enhechora. 
Idem por cuenta de D.a Rosalía García 
, altacea testamentario de D.a Macaría 

Miguel. ¡ 129 29 
Idem de D.a Anatalia Villsflor. . 7 » 
Idem de la Funeraria de la Plaaa de Goiti. 4 90 
Idem de D.a Engracia Luciano. , 2 > 

Total. . -jar" 19" 

Manila, 31 de Mayo de I895 .= l i regono oaachez 
Giner. 

Pesos Céot 

1 » 

20 > 
3 » 

Edictos. 
D o n Segando Isaac de las Posas y Langre, Juez de I . a instancia del 
l distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix N. natural de San 
Luis .Pampanga) vecino de Santa Cruz de estado soltero, de estatura 
alta, cuerpo robusto, color claro, para que en el término de 3 » días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia al objeto de responder á los cargos que 
contra el mi&mo resultan en la causa núm. 90 que^iiistruyo por robo, 
apercibiéndole á su vez que de no verificarlo así será declarado rebelde 
á los llamamientos judiciales parándole en consecuencia los perjuicios á 
«jae en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
<d cto, qaien deberá ser remitido en su caso á este Jnzgado.. 

Dado en. Manila Ju.gado de l . a instancia del distrito de Quiapo á 
31 de Majo de 1895 —Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del señor Juex de l . a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa nüm. 62 que se sigue contra Pascual Francisco, 
por hurto doméstico se cita, llama y emplaza á ios ausentes nombrado 
Dales y su esposa, vecino de Ssnta Cruz, para que en el término de 
<J dias, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á 
los efectos oportunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de que 
de no haccrio afí dentro de dicho término, le pararán los perjuicio* 

i que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de l .a instancia del distrito de Quiapo 

a 31 de Mayo de 1895 —Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Alberto Concellón y Nufiez, Juez de primera instancia del distrito 
de Tendo de esta Capital. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por contrabando de 
epio con el núm. 5 ° he acordado en providenc a de este día, la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo 
al chino Ang-Uco que vivía en la Divisoria de este arrabaL continuación 
del de Binondo, para que en el término de 30 dias. contados desde 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Manila, comparezca en 
mi bala audiencia establecida en el arrabal de Tondo, calle Sa inas 
núm. 17 con el objeto de tesponder á los cargos que le resultan en 
t i expresado sumario siendo apercibido, que de no verificarlo así, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, raego y emeargo á todas las autoridades, tanto Civiles 
como Militares, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
peisonales ao constan en el caso de ser habido lo conducirán en con
cepto de preso á mi disposición, «a este Juzgado, 
í Manila á 3 de Junio de 1895.—Alberto Concellón.—El Secretario, 
P . H . — M á n a Lafita. 

E n virtud de proveídos dictados en 26 de Octubre de 1894, y 
37 del actual por la Excma. Sala de lo Civil de la Audiencia del 
Terntario, en el rollo del juicio declarativo de mayer cuantía se
guido en el Juzgado de la Pampanga^ á instancia de D.a María 
Cuyugan, contra \ Telesfore Quintana y los herederos de D . Ense
bio Agaas. sobre reBdición de cuentas, se cita por medio de la pre
sente cédula á D a Felina Aguas y González, casada con D . Isidro 
Gosep, vecina qne fué del pueblo de Betis en la provincia de la 
J*ampaoga, y cuyo actual paradero se ignora, para que deatre del 
lé imiao de 45 dias, contado» desde el siguiente al de la publicación 

de esta Cédula en la Gaceta oficial de ^ a n i l a , se persone en forma 
en el expresado rollo ante la Excma. Sala antes dicha bajo aper
cibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Manila, 31 de Mayo de i S 9 5 . = E l Secretario de la Sala, Luis 
María de Saez. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de r .a instancia en propiedad 
del partido judicial de llocos Sur, que de estar en pleno ejercicio 
de 5us funciones el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo, y emplazo á los agraviados Domingo 
Parel, indio, natural del pueblo de Santa y vecino del de Bantay, 
soltero, de 26 año» de edad, y de profesión sirviente, 7 Pedro C a 
mello, indio, natural y vecino de Narvacan, soltero, de 15 aSos 
de edad; y de profesión sirviente, para que por el término de 9 dias, 
comparezcan en este Juzgado, á declarar en la causa núm. 231 que 
Be sigue contra Gelasio de los Santos, y otros por hurto, á contar 
desde la fecha de la publicación de dicho edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, apercibido que de no hacerlo dentro del término prefijado 
les pararán los perjuicios que hubieren lugar. 

Dado en Vigan á 22 de Mayo de 1895 —Lorenzo Dehesa.—Por 
mandado de su Sría., José Brea. 

Don Manuel García y García, Jutz de primera instancia en propiedad 
^ d e esta provincia que de estar en actual ejercicio de sus funciones 

yo el ii frascrito Escribano dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ponciano 

Dieran, natural de San Pablo provincia de la Laguna y vecino de 
Dolores, india, casado de 35 años de edad, labrador y sin instrucción 
hijo de Florentino y de Josefa Tuason, ya difuntos, para que el término 
de 30 dias, cootados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente ante mí ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contar los cargos que le resultan en la causa núm. 4042 
que instruyo por robo, apercibido de que en otro caso, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas, á 30 de Mayo de 1895.—Manuel G. García.— 
Por mandado de su Stía., Gregorio Abas. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de l .a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Zambales que de ser así y estar en pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Luis Laudingin, 
indio de 15 ó 16 años de edad, soltero, natural de Aringay Unión) 
color negrusco y cara ovalada, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado a contestar los cargo» que le 
resaltan en la causa núm. 47 por hurto doméstico, apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole los per
juicios consiguientes, entendiéndose las ulteriores diligencias con los 
Estrados del Juzgado. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X I I I (q D . g.) 
encargo y suplico á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido Luis 
Landingtn y en caso de ser habido lo remita en clase de preso 
á este Juzgado' 

Dado «n Iba, á 27 de Mayo de 1895.—Emilio de la Sierra.—-Por 
mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los que se consideren 
dueños de 4 carabaos capones ocupados en poder de Don Prudencio 
Doctolero y D. Dámaso Blanco vecinos de Castillejos de esta pro. 
vincia, en el mes de Mayo de 1893, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado con los documentos 
de propiedad para declarar en la causa núm 3269 contra dichos in
dividuos por hurto y fa sificacién de documentos públicos, aperci
bido que de no hacerlo dentro del término señalado.', les pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en Iba á 24 de Mayo de 1895.—Emilio de la Sierra.— 
Por mandado de su Sría.. Anselmo Enchica. 

Por pro idenci* del Sr. Juez de i -a instancia de este partido 
judicial de Zambales dictada con esta fecha en la causa núm 9 
contra Mariano Labutiog y otros por robo con lesiones, se cita, llama 
y emplaza á Cesarlo Paguia, vecino de Castillejos de esta provincia 
para que dentro del tétrnino de 9 dias, á partir desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado á declarar en la causa arriba citada aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar 

Iba, Zambales á 25 de Mayo de 1895.—Anselmo Lachica. 

Por provideacia del señor Juez de primera instancia de esta provincia 
de la Laguna en la colisa núm. 6026 por detención ilegal se cita, 
llama y emplaza á Vicario Tandang é Isbetta Tandang, vecinos que 
fueron del pueblo de los Baños, á fin de que en el término de 9 
dias, co itados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado para ser notificados de la 
Real Sentencia recaída en la expresada causa, apercibidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ¡Santa Cruz de la Laguna, á 1.0 de Junio de 1895.— 
Julián Oñin. 

Don Alejandro Villameriel Meneses) Juez de l a instancia de 
Misamis. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Florentino 

de los Reyes de la Cruz, natural de Cebú, Rufino Buncao, natural 
de Carlés provincia de Iloilo, Saturnino Botillano, natural de Aya-
quitan provincia de Isla de Negros y Saturnino Ocbnda natural de 
Moneada provincia de Tarlac, para que dentro del término de 30 
dias contados desde su publicación se presenten en este Juzgado ó 
en la eárcel pública de esta cabecera á responder de los cargos 
que contra ellos resultan de la causa núm. 1733 que se Ies sigue en 
este Juzgado por quebrantamiento de condena, que de hacerlo así les 
oiré y administraré justicia y que de lo contrario les pararé los 
perjuicios que en dertcho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis, i.o de Mayo de 1895.—Alejandro 
Villameriel.—Por mandado de su Siía , 

Don Andrés Tanga, Juez de Paz en propiedad del pueblo de 
Fateios, del partido judicial del de I a instancia de I itramuros en 
actual ejercicio de sus funciones etc. 

Por el presente hago saber que en los autos seguidos por D. Pablo 
Mendiola, contra Antonio Cuevas sobre cobro de 40 pesos en provi
deacia de hoy entre otras cosas se mandó sacar en pública subasta 
el terreno embargado al último tasado en 55 pesos destinado á 
plantaciones de casa ubicado en , el sitio de Sulucan Pateros barri* de 
Agojo, de esta .demarcación su extensión son al frente 13 metros y 
5* centímetros y ai fondo son 9 metros y 96 centímetros de la parte 
Est«, y al Oeste 10 metro» y 15 centímetros (desiguale» est?s dos lados) 

lindantes por la parte Norte con el solar de D„ Pablo Mendiola 
D . Gregorio Cotas Antonio, por la parte Sur con el callejón de dic^ 
sitio, por la parte Este con el solar de Basilio Cuevas, y por ]4 
parte Oeste, con el solar de D . Pablo Mendiola, advirtiendo á l0t 
licitadores que de no se admitirán posturas que no cubran los (J0| 
terceras partes del valor apreciado y en progresión ascendente con. 
signando antes en la mesa judicial cuyo acto tendrá lugar en 
Estrados de este Juzgado de Paz de Pateros (calzada real) el 8 (J. 
Junio entrante las diez de su mañana adjudicándose el terreno á fav0t 
del mejor postor que hiciere, y por falta de título suplirá e| 
Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Paz de Pateros á 29 de Mayo de 1885.^ 
Andrés Tanga.—Por mandado de su Sría., Santiago S Reyes. 

Don José Félix Martínez, Juez de Paz Letrado de esta Ciudad é inte, 
riño de l . a instancia de la misma por sustitución reglamentaria 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes pj^ 
Abalorio V Rufino Salmison, procesados en la causa núm. 6491, e[ 
primero natural y vecino de Naga, hijo de Victoriano y de Juanj 
Montahba, soltero, de 18 años de edad, el segundo natural y vecino 
de Sibonga, soltero de 35 años de edad, sin instrucción, jornalero, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de, 
esta provincia á contestar los cargos que les resultan, en la^inteligej. 
cia que de hacerlo así les oiré y administraré justicia y de'fcy, 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldit 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 26 de Mayo de 1895.—José Fél ix .—Por ante mi., 
Florencio González 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
1 a instancia de esta provincia en providencia dictada en la caust 
núm. 61 del año 1895 seguida de oficio por desaparición de Antonio, 
Cuaresma, se cita llama y emplaza al citado Cua esma residente e« 
Mangatarem de esta provincia, y casado con Catalina Balo, parf 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación del prfc 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la citada causa apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Lingayen 13 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 
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Don Francisco Villanas y Merino Escribano de actuaciones del Ju* 
gado de r.a instancia de este distrito de Nueva Ecija etc. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de este partido dic
tada con facha de ayer en los autos ej;cutivos seguidos por D . A| | 
tonio Abad, contra Apolinario, Olegario y Cabanding sobre pago 
2600 pesos se saca á publica subasta siete partidas de terrenos que 
miden en conjunto unos quince quiñones de extensión superficial,' 
enclavadas en el sitio de Calumpang, término del pueblo de Cabiao, 
8'endo sus límites al Noreste, con terrenos de Leoncio de Leoh qií 
en la actualidad trabaja Santiago Cordero, lo» de Vicente de U 
Peña, que en la actualidad trabaja el mismo Cordero y los de 
Buenaventura Miranda que hoy administra José Bartolomé; al SM 
Oeste los de Buenaventura Miranda que trabaja en la actualidad eí 
mismo José Bartolomé al Sur Este los de Marcelino Soriano que 
en la actualidad trabaja D . Quiterio Cabigting y los de Lucia Garda 
trabajados, por sus herederos los de Gregorio San Agustín trabajadof 
en la actualidad por el citado José Bartolomé y al Noreste terreno^ 
de Florentino Macapagal que en "a actualidad trabaja D . Gregorio! 
Ochangco, los de Sabas Binuya, Policarpio Jesús y Feliciano Dayaoi 
qne en la actualidad trabaja Tomás Cordero Reyes, atendiendo á lo 
cual fueron tasados todos en la caniidad de 3000 pesos. 

Dichas fincas han sido embargadas á los ejecutados Apolinaritt 
Olegario y Florencio Cabanding y se venden para pagar á D . Au-
tonio Abad la cantidad antes expresada y las costas debiendo eá 
pezar el acto á las 9 de la mañana del dia 15 del entrante mê  
de Junio y verificarse el remate á las 11 de la misma en los esW 
dos de este Juzgado. 

Dido en San Isidro á 26 de Mayo de 1895.—Francis» 
Villanas. 

Don Angel Selma Cordero. Juez de l . a instancia de esta provinci» 
de Abra que de estar en pleno ejercicio de sus funciones los testigo! 
acompañados debidamente juramentados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Cesario 

Velázquez indio, natural del pueblo de Tayura vecino de esta Câ  
becera de 35 años de edad, jornalero, de berangay de D. Luis j^J 
Tamayo su estatura un metro y 51 centímetros cuerpo regular, culo' I 
moreno, pelo cejas y ojos negros, cara redonda, nariz chata, boca Pj 
chica, barba lampiña, y con cicatrices de viruela en la car* y tienf 
un lunar visible en la punta de la nar'z y dos cicatricas en a"1 1». 
bas pantorillas para que por el término de 30 dias, contados desdi Í\] 
la última publicación del presente comparezca ante este Juzgado ó L j 
en la cárcel pública de esta Cabecera para enterarse de la sentenciar 
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ejecutoria recaída en la causa núm. 1584 seguida por hurto contri 
él apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho plazo le p* 
rarán los perjuicios que hubiere lugvr. 

Dado en Bangued á 21 de Mayo de 1895.— ^ngel Selma.=Poí 
mandado de su Sría , Los testigos acompañidos, Florencio Learel 
Cornei ió Guzman. 
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Don Juan Ga'vez y Delgado, Capitán del Batallón de Ingenieros (fc 
Filipinas y Juez instructor del mismo. 
Por la pres-nte requisitoria, cito, llamo y emplazo, al soldado 

de este Batallón, Nicomedes Mercado Sumga, natural de Polo, pw 
vincia de Balacan, hijo de Martin y de Marciana, cuya señas son. 
pelo negro, ojos negros, cejas al pslo, color mereno, nariz chat* 
barba poca, boca regular, su estatura un metro seiscientos sesení» 
y cinco milímetros, para que en el término de 30 dias, contados desd* 
la publicación de la presente, comparezca en el cuartel de Ingen'**] 
ros de esta plaza, para responder á los cargos que resultan co 1* 
sumaria que instruyo, por el delito de primera deserción, y que de ^ 
comparecer en el plazo señalado, será declarado en rebeldía. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q, D . g.) exhorto y requie"1! 
á todas las autoridades, civiles y militares, para que practiquen & 
tivas diligencias, para la captura del exorasado Nicomedes Mercaí" 
y caso de ser habido, lo remitan á mi disposición en eí cuartel & 
Ingenieros de esta plaza» 

Manila, 1.0 de Junio de 1 8 9 5 . « J u a n Calvez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 
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